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CASO N.° 0047-16-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. Quilo, D. M., 30 mayo de 2018,
a las 16h20; VISTOS.- Incorpórese al expediente constitucional N.° 0047-16-EP el
oficio y la documentación anexa remitida el 19 de abril de 2018 por la directora
nacional de asesoría jurídica del Consejo de la Judicatura y el escrito y anexos del 27
de abril de 2018 remitidos por el director general de Registro Civil, Identificación y
Cedulación. En ejercicio de las competencias constitucionales y legales, el Pleno de
la Corte Constitucional CONSIDERA: PRIMERO.- El Pleno de la Corte
Constitucional es competente para conocer y sancionar el incumplimiento de las
sentencias y dictámenes constitucionales, conforme determinan los artículos 86
numeral 4 y 436 numeral 9 de la Constitución de la República del Ecuador; en
concordancia con el artículo 163 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional y artículos 3 numeral 11, 100, 101 y 102 de la Codificación
del Reglamento de sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional. SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Corte
Constitucional podrá expedir autos para ejecutar integralmente la sentencia e incluso
podrá evaluar el impacto de las medidas de reparación en las víctimas ysus familiares;
de ser necesario, podrá modificar las medidas. Las sentencias constitucionales deben
ser cumplidas y ejecutadas integralmente, en virtud de una plena y efectiva tutela de
los derechos constitucionales, sólo luego de lo cual un proceso constitucional puede
darse por finalizado, según consta en el artículo 86, numeral 3, último inciso de la
Constitución de laRepública. TERCERO.- Dentro del caso N.° 0047-16-EP el Pleno
de la Corte Constitucional dictó la sentencia N.° 341-17-SEP-CC, en la que determinó
como medidas de reparación a favor de la adolescente accionante, las siguientes:
Medidas de restitución del derecho: 3.1. Dejar sin efecto la sentencia expedida en
segunda instancia dentro de la acción de protección N.° 01283-2015-05839, el 19 de
noviembre de 2015, por la Sala Penal de la Corte Provincial de Justicia del Azuay.
3.2. Dejar en firme el fallo de primer nivel dictado el 20 de octubre de 2015, por el
juez de la Unidad Judicial Penal de Cuenca, dentro de la acción de protección N.°
01283-2015-05839. 3.2.1. (...) Se dispone que en el término de 30 días la Dirección
GeneraLde Registro Civil, Identificación y Cedulación margine en la inscripción de
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nacimiento de la adolescente, el cambio de su apellido paterno, por los apellidos
maternos, sin que sea necesario para el efecto la presentación de los documentos
devueltos por aquella entidad. Garantías de no repetición de la vulneración: 3.2.2
(...) se dispone al director general de Registro Civil, Identificación yCedulación que,
enejercicio delaatribución conferida enel numeral 2delartículo 9delaLey Orgánica
de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, y en el término de 90 días, reforme los
requisitos para el trámite administrativo de cambio de apellidos porposesión notoria,
considerando la decisum o resolución, así como los argumentos centrales que son la
base de la decisión y que constituyen la ratio de la presente sentencia constitucional.
3.2.3. El director general del Registro Civil, Identificación y Cedulación deberá
remitir a este Organismo, dentro del término de 120 días, constancia documental de
la ejecución integral de las medidas de reparación ordenadas. 3.2.4. Que el Consejo
de la Judicatura, a través de su representante legal, efectúe una amplia difusión del
contenido de la presente sentencia entre las juezas y jueces que tienen competencia
para conocer garantías jurisdiccionales de los derechos constitucionales. El
representante del Consejo de la Judicatura deberá informar a esta Corte sobre el
cumplimiento de esta medida dentro del término de 20 días 4. Para efectos de la
notificación y publicación de la presente sentencia, que se haga constar únicamente
las referencias a "la adolescente", "madre de la adolescente", "apellido paterno" y
"apellidos maternos" donde corresponda. 5. Disponer la publicación de la sentencia
en la Gaceta Constitucional. CUARTO.- La fase de seguimiento de la sentencia N.°
341-17-SEP-CC, de conformidad con el artículo 101 de la Codificación del
Reglamento deSustanciación de Procesos deCompetencia de laCorte Constitucional,
se activó en razón de la documentación remitida el 29 de noviembre de 2017 por parte

del director general del Registro Civil, Identificación y Cedulación. QUINTO.-
Dentro de aquella fase, el Pleno del Organismo dictó un auto el 3 de abril de 2018, en
el que determinó laejecución integral de las medidas de tipo restitución de derechos
contenidas en los numerales 3.1 y 3.2 de la parte resolutiva de la sentencia N.° 341-
17-SEP-CC; la medida de tipo restitución de derecho dispuesta en el segundo párrafo
del numeral 3.2.1 de la parte resolutiva de la sentencia N.° 341-17-SEP-CC y la
ejecución integral de la medida de reparación contenida en el numeral 5 de la parte
resolutiva de la sentencia N.° 341-17-SEP-CC. SEXTO.- Por otro lado, en el auto del

3 de abril de 2018, el Pleno del Organismo consideró y dispuso lo siguiente:
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"QUINTO.- En cuanto a los términos señalados por el Pleno del Organismo en la
sentencia N.° 341-17-SEP-CC, se tiene que no han fenecido aún aquellos
correspondientes alas medidas dispuestas en el segundo inciso del numeral 3.2.2 yen
el numeral 3.2.3. Sobre ellos, procederá evaluar su grado de ejecución con
posterioridad (...) 1) Respecto a la medida de reparación integral contenida en el
numeral 3.2.4 de la parte resolutiva de la sentencia N.° 341-17-SEP-CC, referente a
la difusión de la decisión constitucional entre las juezas yjueces competentes para
conocer y resolver causas de garantías jurisdiccionales, disponer al Director General
y al Presidente del Consejo de la Judicatura remitir información, dentro del término
de treinta (30) días contados apartir de la notificación del presente auto, con la que se
justifique laejecución integral de lo ordenado". SÉPTIMO.- En lo relativo a la única
disposición del auto del 3de abril de 2018, dirigida al Consejo de la Judicatura, el 19
de abril de 2018 ingresó el oficio N." CJ-DNJ-2018-0041-OF de ladirectora nacional
de asesoría jurídica de la entidad obligada, al que anexa el memorando circular N.°
CJ-DG-2017-0007-C del 7de noviembre de 2017 suscrito por el director general del
Consejo de la Judicatura, dirigido a todos los directores provinciales de la entidad con
la disposición de "... realizar una amplia y generalizada difusión del contenido de la
resolución que se adjunta, atodos los servidores jurisdiccionales anivel nacional", en
referencia a la sentencia constitucional N.° 341-17-SEP-CC. De ello se advierte la
ejecución integral de la medida de reparación de tipo garantía de no repetición
establecida en el numeral 3.2.4 de laparte resolutiva de lasentencia N.° 341-17-SEP-
CC, así como la remisión de la información requerida en el auto del 3de abril de 2018
dentro del término concedido para el efecto por el Pleno del Organismo. OCTAVO.-
En cuanto a la reforma de los requisitos para el trámite administrativo de cambio de
apellidos por posesión notoria, establecidos en el Instructivo de los Servicios de
Cedulación y Registro Civil que presta la Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación, contenido en la Resolución N.° 00104-DIGERCIC-
DNAJ-2014 del 24 de julio de 2014, ordenada como medida de reparación de tipo
garantía de no repetición en el numeral 3.2.2 de la parte resolutiva de la sentencia N.°
341-17-SEP-CC, dirigida al director general del Registro Civil, Identificación y
Cedulación, el Pleno de la Corte Constitucional estableció el término de 90 días para
su ejecución, lo que feneció el 9 de marzo de 2018. Así también, el Pleno del
Organisnjo- concedió el término de 120 días -en el numeral 3.2.3- para la remisión de
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información que justifique suejecución integral, loque feneció el23 de abril de 2018.
NOVENO.- Posterior al fenecimiento de tales términos, el 27 de abril de 2018 ingresó

un escrito del director general de Registro Civil, Identificación y Cedulación por el
que remite el memorando N.° DIGERCIC-CGAJ.DPN-2018-0079-M del 24 de abril
de 2018, suscrito por la directora de patrocinio y normativa de esa entidad, en el que
emite "directrices respecto a laposesión notoria deapellidos". Entanto que lagarantía
de no repetición en mención comprendía la emisión de normativa general yvinculante
por parte del director general del Registro Civil, Identificación y Cedulación, en
concordancia con la declaratoria de inconstitucionalidad del numeral 3.2.2 del
Instructivo de los Servicios de Cedulación y Registro Civil que presta la Dirección
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, contenido en la Resolución
N.Q 00104-DIGERCIC-DNAJ-2014 del 24 de julio de 2014 y con la atribución del
director general del Registro Civil, Identificación y Cedulación contenida en el
numeral 2del artículo 9 delaLey Orgánica de Gestión delaIdentidad y Datos Civiles.
De ahí que las referidas directrices dictadas por la directora de patrocinio ynormativa
de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación no
corresponden con la categoría normativa ni con la autoridad obligada, según lo
establecido en la medida de reparación contenida en el numeral 3.2.2 de la parte
resolutiva de la sentencia N.° 341-17-SEP-CC, por lo quese determina la inejecución
de aquella medida. DÉCIMO.- A partir de las consideraciones anotadas y sobre la
base de que "... los procesos judiciales solo finalizarán con la ejecución integral de la
sentencia o resolución", según consta enel artículo 86numeral 3 último inciso de la
Constitución de la República, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador
DISPONE: 1)Al director general del Registro Civil, Identificación y Cedulación que
justifique documentalmente, dentro del término de treinta (30) días, contados apartir
de la notificación con el presente auto, la realización de la reforma a la Resolución
N.° 00104-D1GERCIC-DNAJ-2014 del 24 de julio de 2014, publicada en el Registro
Oficial Suplemento N.° 335 del 17 de septiembre de 2014, que contiene el Instructivo
de los Servicios de Cedulación y Registro Civil que presta la Dirección General de
Registro Civil, Identificación yCedulación, con el fin que se "reforme los requisitos
para el trámite administrativo de cambio de apellidos por posesión notoria,
considerando la decisum o resolución, así como los argumentos centrales que son la
base de la decisión y que constituyen la raí/o", conforme se estableció en el numeral
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3.2.2 de la parte resolutiva de lasentencia constitucional N.° 341 -17-SEP-CC, dictada
en el caso N.° 0047-16-EP. 2) Se cnfatiza que la sentencia N.° 341-17-SEP-CC, el
auto del 3 de abril de 2018 y el presente auto, emitidos dentro de la causa N.° 0047-
16-EP, deben ser ejecutados integralmente, bajo prevenciones de aplicación de la
sanción prevista en el artículo 86 numeral 4 de la Constitución de la República
NOTIFÍQUESE.-

RAZÓN.- Siento pot tól, que el auto que antecede fue aprobado por el Pleno de la
Corte Constitucional/con seis votos a favor de las señoras juezas y juez: Pamela
Martínez Loayza/\yendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Marien Segura
Reascos, Ruth Séifi Pinoargote yAlfredo Ruiz Guzmán; sin contar con la presencia
de la jueza Roxana Silva Chicaíza yde los jueces Francisco Buliñá Martínez yManuel
Viteri Olvera, en sesión del 30 de mayo de 2018. Lo certifico.-
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Alfi edo Rüiz Guzípian
PRESIDENTE
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